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EDITORIAL 
Buena revisión salarial 2025, Situamitas! 
Desde el 19 de diciembre del 2024, antes de disfrutar del periodo vacacional 
de invierno, inició el proceso de revisión salarial UAM–SITUAM que se defi-
nirá el sábado primero de febrero de 2025.

Como todos saben, entre nuestras principales demandas están: Incremen-
to del 30% directo al salario, 20% de aumento al tabulador, así como el 80% de 
incremento a la despensa en efectivo y cumplimiento al Acuerdo 06/2019 en 
cuanto a la recuperación salarial, por mencionar algunas. (Nota: El documen-
to de Demanda Salarial lo encuentran en los GIC’s de Unidad, así como la res-
puesta de la administración a nuestras demandas).

Por aparte informaremos respecto al Pliego por Violaciones al Contrato Co-
lectivo de Trabajo (CCT), que se estuvo trabajando previo al regreso del periodo 
vacacional con una reunión de instancias el viernes 3 de enero, al inicio de las acti-
vidades laborales, una segunda el lunes 6 y otra más el martes 7 de enero del 2025. 

Hasta ahora hemos concretado un Comité de Huelga el 8 de enero; tres 
sesiones de negociación, la primera el 19 de diciembre de 2024; una sesión de 
Conciliación con la Administración de la UAM, en el Centro Federal de Con-
ciliación y Registro Laboral el día 9 de enero. Ese mismo día llevamos a cabo la 
segunda Mesa de Negociación. 

Así mismo, realizamos un segundo Comité de Huelga y una movilización 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el día viernes 10 de enero.

El sábado 11 de enero se llevó a cabo la tercera Mesa de Negociación UAM-SI-
TUAM. Y seguimos sosteniendo y argumentando nuestras demandas centrales 
de incremento salarial, con base a una necesaria redistribución del presupuesto. 

Es fundamental que toda la estructura sindical, comisiones, delegadas y de-
legados, trabajadoras y trabajadores nos informemos y nos sumemos, decidida y 
unitariamente, a este proceso de revisión y fortalecer en los hechos a nuestra or-
ganización sindical, que por cierto, este año cumplirá 50 años de lucha. Todas y 
todos a realizar asambleas departamentales y Seccionales en toda la UAM.

¡1º de febrero, 
SOLUCIÓN A NUESTRAS DEMANDAS… ó HUELGA! 

¡Por una RECUPERACIÓN SALARIAL justa, digna y suficiente! 

Fraternalmente
“Por la Unidad en la Lucha Social” 

Comité Ejecutivo, invierno de 2025. 

P R E H U E L G A
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La representación del SITUAM cuestionó los recursos 
utilizados para BIDI-UAM, así como los destinos del presu-
puesto del 2024 respecto al 2025, como los ajustes realizados 
y la forma de distribución de dichos recursos.

A su vez el SITUAM hizo la denuncia de la programa-
ción de concursos de evaluación curricular sobre plazas no 
cubiertas de tiempo completo, lo que representa un ahorro 
importante en sueldos, becas y estímulos, y cuestionó sobre 
el destino de los recursos no ejercidos en estas plazas.

De la misma manera cuestionó sobre el porcentaje de 
personal de confianza frente al del personal de base, así como 
los montos en salarios de cada una de estas partes, ya que 
se presenta una brecha salarial importante generando des-
igualdades entre las percepciones por trabajos realizados en 
igualdad de circunstancias.

Esto representa violaciones importantes a la cláusula 
109 del Contrato Colectivo de Trabajo (CCT), así como a 
la 42, sobre la contratación de personal al margen del CCT, 
ya que se detectaron 275 de plazas académicas no ocupadas 
y 519 plazas administrativas, lo que se solicita información 
sobre las causas y destino de los recursos.

La representación de la UAM, informó que todo está 
dentro de la esfera de la estructura administrativa y acadé-
mica, aclarando que revisarán el tema del personal de con-
fianza y reducir su contratación, así como ver las prioridades 
del personal académico.

La representación sindical de Cuajimalpa reclamó sobre 
las violaciones a la cláusula 109 sobre el personal académico 
contratado de medio tiempo y tiempo parcial para suplir a 
personal de tiempo completo por plazas de nueva creación, 
jubilación, renuncia o defunción. De la misma manera se 
expuso que se contrata a personal por honorarios para la 
realización de actividades académicas en el área de Lenguas 
Extranjeras, violando el CCT, así como la reglamentación 
de la UAM. Se expusieron las compensaciones para los fun-
cionarios, así como los tipos de becas y estímulos que per-
ciben el personal con cargos administrativos de alto nivel en 
la institución, para ello se presentó un cuadro comparativo. 

Para lo anterior, no hubo respuesta. La tercera negociación 
concluyó a las 20:00h.

Fraternalmente
Dr. Valeriano Ramírez. Srio. de Asuntos Académicos. 

Comité Ejecutivo

LA SESIÓN inició a las 13:30h, en el espacio del comedor 
de la Rectoría General.

El SITUAM estableció como prioritario mantener el 
respeto y la disposición de analizar y discutir las demandas 
salariales, resolver los diferendos en la negociación y alcan-
zar acuerdos favorables para las y los trabajadores, si la UAM 
requiere conjurar la huelga el 1° de febrero de 2025.

Se reiteró la necesidad de que se proporcionarán los datos 
concretos a las solicitudes hechas por la representación sin-
dical, así como informar que se realizó una movilización a la 
Secretaría de Hacienda el día viernes 10 de enero del presen-
te donde se entrevistó con funcionarios de esa dependencia 
quienes informaron que la Secretaría no autoriza el presu-
puesto, ya que éste es otorgado por la Cámara de Diputados. 
Hacienda solamente ejerce un control, vigila la utilización del 
mismo de acuerdo con las necesidades de las instituciones. 

La representación de Rectoría insistió que deben pedir 
autorización a la Secretaría de Hacienda para ofrecer el au-
mento salarial solicitado, asimismo informó que el presupues-
to de la institución depende de un 94% del subsidio otorgado 
por el Estado y que el resto es producto de ingresos propios. 

De la misma manera se afirmó que el 81% del presupuesto 
es destinado al Capítulo 1000 que se refiere a sueldos y salarios, 
y el resto al capítulo 2000 de insumos y 3000 de gastos de ope-
ración, estos dos últimos capítulos son regularizables, es decir 
que pueden tener movimientos; en cambio el capítulo 1000 no 
lo es, porque está asignado para el cumplimiento de sueldos.

El Capítulo 6000 es para obras programadas y tampo-
co es regularizable, por lo que se debe mantener la informa-
ción a la Secretaría sobre el destino del ejercicio de esta obra.

La representación de la UAM llevo a cabo una amplia 
presentación sobre la manera como asigna y ejerce el presu-
puesto, informando que se toma como base el presupuesto 
del año inmediato anterior y el promedio de inflación esti-
mado por el proyecto de egresos de la federación. La amplia-
ción del presupuesto debe ser autorizada por la Secretaría 
de Hacienda para poder hacer una oferta sobre el aumento 
salarial y prestaciones; ya que la institución debe someterse 
a una serie de auditorías y supervisiones oficiales. 

Es importante señalar que el Capítulo 1000 no debe ser 
inferior al del año anterior, así como el aumento debe ser 
autorizado por esta dependencia. El presupuesto debe suje-
tarse a los tiempos legislativos para poder establecer la pla-
neación del presupuesto y mantenerse de acuerdo con las 
reglas de operación a las que se debe someter la institución. 

RELATORÍA tercera reunión de negociación
Sábado, 11 de enero
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REGLAS para la Revisión Salarial 2025



4 Correo Sindical | SITUAM



5Enero de 2025 | Prehuelga



6 Correo Sindical | SITUAM



7Enero de 2025 | Prehuelga



8 Correo Sindical | SITUAM



9Enero de 2025 | Prehuelga



10 Correo Sindical | SITUAM



11Enero de 2025 | Prehuelga



Conmutador
5525951500

Secretaría General
Arturo León Velasco

situamsecretariogral20242026@gmail.com
Ext.102

Secretaría de Organización
Juana Isauro Martínez

Ext. 103

Secretaría de Conflictos
Héctor Francisco Cortés Leyva
secretariaconflictos2426@gmail.com

Ext. 104

Secretaría de Trabajo
Arturo García Salinas

secretariatrabajo2426situam@gmail.com
Ext. 105

Secretaría de Asuntos Académicos
Valeriano Ramírez Medina
aacademicos2426@gmail.com

Ext. 106

Secretaría de Prensa y Propaganda
María Magdalena González López

prensaprosituam2426@gmail.com
Ext. 107

Secretaría de Relaciones y Solidaridad
José Cruz Díaz

secretariarelacionesysolidaridad2426@gmail.com
Ext. 108

Secretaría de Finanzas
Mayra América Ibarrarán Abundiz

finanzassituam2426@gmail.com
Ext. 109

Secretaría de Educación y Análisis
María Isabel León Toledo

educacionsituam2426@gmail.com
Ext. 110

Secretaría de Previsión Social
María Angélica Peregrino Peña

situamprevisionsocial20242026@gmail.com
Ext. 111 y 112

Página Web Oficial del SITUAM
https://situamoficial.com

¡1º de febrero, 
SOLUCIÓN A NUESTRAS DEMANDAS…  

ó HUELGA! 
¡Por una RECUPERACIÓN SALARIAL 

justa, digna y suficiente! 

Fraternalmente
“Por la Unidad en la Lucha Social” 

Comité Ejecutivo
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Próximas actividades: 

 J Miércoles, 15 de enero. 10:00h. 5ª Negocia-
ción en Mesas de trabajo. Rectoría General. 

 J Miércoles, 15 de enero. 17:00h. Comité de 
huelga. Local sindical. 

 J Jueves, 16 de enero. 10:00h. Conferencia de 
Prensa, CNSUESIC. Local sindical. 

 J Martes, 21 de enero. 17:00h. Comité de Huel-
ga. Local sindical. 

 J Miércoles, 22 de enero. 16:00h. Marcha de la 
Unidad Xochimilco a Rectoría General. 

¡INFÓRMATE, ORGANÍZATE, 
ASISTE, PARTICIPA! 


